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DEPARTAMENTO GESTION Y
DESARROLLO DE PERSONAS
UNIDAD DE GESTION
ADMINISTRATIVA
E30110/2025

ASIGNA FUNCIONES COMO JEFA UNIDAD DE
DICTÁMENES E INFORMES EN DERECHO DEL
DEPARTAMENTO JURÍDICO, A FUNCIONARIA QUE
INDICA.

RESOLUCION EXENTA Nº: 2000-8858/2025

SANTIAGO, 07/04/2025

VISTOS:
1. Las facultades que me confiere el artículo 5º, del D.F.L N°2, del 30 de mayo de 1967, del
Ministerio del Trabajo y Previsión Social.
2. Resolución N° 36, de 2024, de Contraloría General de la República, que Fija Normas Sobre
Exención del Trámite de Toma de Razón.
3. El Decreto Supremo N°38, de fecha 19 de abril de 2022, del Ministerio del Trabajo y Previsión
Social que nombra Director del Trabajo a persona que indica.

CONSIDERANDO:
1. Que, se ha determinado por la Superioridad del Servicio designar a la jefatura de la Unidad de
Dictámenes e Informes en Derecho del Departamento Jurídico.
2. Que, dicha petición se funda en la necesidad del Servicio.
3. Que, así las cosas, en uso de las atribuciones de dirección y administración que recaen en esta
Autoridad y a fin de garantizar y resguardar la continuidad del Servicio, se asignan las funciones de
Jefa de la Unidad de Dictámenes e Informes en Derecho del Departamento Jurídico, a la
funcionaria que se indica, a contar de la fecha que se señala.

RESUELVO:
1. ASÍGNASE: a contar del 01 de febrero del 2025, las funciones de Jefa de la Unidad de
Dictámenes e Informes en Derecho del Departamento Jurídico, a doña MARCELA PAZ
GONZÁLEZ CANCINO, Cédula Nacional de Identidad N°16.207.741-4, dependiente del mismo
Departamento.
2. DÉJESE SIN EFECTO: a contar del 01 de febrero de 2025, la asignación de funciones como
Jefa de la Unidad de Libertad Sindical del Departamento de Relaciones Laborales, dispuesta a
doña MARCELA PAZ GONZÁLEZ CANCINO, Cédula Nacional de Identidad 
ordenada en su oportunidad mediante Resolución Exenta N° 2000-3668/2023, de fecha 28 de
marzo de 2023.

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE,

PABLO MARCIAL ZENTENO MUNOZ
DIRECTOR NACIONAL DEL TRABAJO

OFICINA DIRECTOR

PZM / HRP / FLA / RPN / dam
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DEPTO. JURÍDICO
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UNIDAD DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA




